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nica para la tramitación de los procedimientos derivados de 
responsabilidad patrimonial en materia de responsabilidad del 
menor, incluida la propuesta de resolución.

5. En materia de expedición de certificados acreditativos 
de la participación en las actividades formativas organizadas 
por aquél, que se realicen en el ámbito provincial correspon-
diente, se aprueba la delegación de competencias del Director 
del Instituto Andaluz de Administración Pública.

Artículo 11. Otras delegaciones de competencias.
1. En materia de personal, se delega en las personas ti-

tulares de las Coordinaciones de los Centros Directivos de los 
Servicios Centrales de la Consejería y en las personas titulares 
de las Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales, 
en relación con el personal destinado en los respectivos Cen-
tros Directivos, las siguientes competencias: 

a) Conceder las vacaciones, permisos y licencias previs-
tas en la legislación vigente, salvo los permisos y licencias que 
no sean retribuidos.

b) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación 
y perfeccionamiento.

c) Autorizar el abono de las indemnizaciones por razón 
del servicio que correspondan por las comisiones de servicio 
que deban realizarse.

2. Se delega en las personas titulares de los centros di-
rectivos responsables de cada programa presupuestario, y 
en los Secretarios Generales de las Delegaciones Provinciales 
cuando la competencia para resolver las subvenciones hubiese 
sido delegada en los Delegados Provinciales de la Consejería, 
la resolución de reintegro de las subvenciones.

3. Se aprueba la delegación de competencias de la per-
sona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública en los Secretarios Generales de las Delegaciones 
Provinciales de Justicia y Administración Pública en relación 
con el personal destinado en el ámbito provincial, para pro-
mover las inscripciones registrales de los cursos organizados 
y homologados por el Instituto Andaluz para la Administración 
Pública.

4. Se delega en la persona titular de la Jefatura de Servi-
cio de Administración General la conformidad de las facturas 
que afecten a los programas cuya competencia está atribuida 
o delegada a la Secretaría General Técnica, siempre que su 
cuantía no supere los 1.000 euros.

Artículo 12. Delegación en la persona titular de la Jefatura 
del Servicio de Registro General de Personal.

Se aprueba la delegación de competencias efectuada por 
la persona titular de la Dirección General de la Función Pú-
blica en el Jefe del Servicio de Registro General de Personal 
para realizar las inscripciones registrales o la suspensión de 
las mismas, así como las modificaciones o cancelaciones de 
las ya inscritas.

Artículo 13. Delegación en las personas titulares de las 
Jefaturas de Servicios de Administración Pública.

Se aprueba la delegación de competencias de las perso-
nas titulares de las Delegaciones Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública en los respectivas Jefaturas de Servicios 
de Administración Pública en relación con el personal destinado 
en el ámbito periférico provincial, para realizar las inscripciones 
y suspensiones en el Registro General de Personal, producidas 
por los órganos competentes en el ámbito provincial, excepto la 
denegación de la inscripción.

Artículo 14. Avocación de competencias.
La persona titular de la Consejería podrá avocar, en todo 

momento, la resolución de cualquier asunto o expediente com-
prendido en las delegaciones a que se refiere la presente Or-

den, sin perjuicio de que las mismas subsistan para los demás 
casos, salvo que por disposición expresa se produzca su revo-
cación o modificación.

Artículo 15. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en el ejercicio 

de las competencias delegadas en la presente Orden, deberá 
constar expresamente tal circunstancia.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en 

vigor de la presente Orden serán resueltos conforme a las dispo-
siciones vigentes en el momento de iniciarse el procedimiento.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la Orden de 17 de septiembre de 2004 y 

sus modificaciones, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en esta Orden.

Asimismo, se deroga la Orden de 4 de febrero de 2008, 
por la que se establecen las bases reguladoras del procedi-
miento para la financiación del programa «Punto de Encuentro 
Familiar» y se efectúa convocatoria para el año 2008. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 4 de noviembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2008, por la 
que se acuerda la acreditación de la entidad de control 
de calidad de la construcción «Vorsevi, S.A.» localizada 
en Cordel de Tomares, 2, La Pañoleta, Camas (Sevilla), 
y la inscripción en el registro de entidades de control de 
calidad de la construcción.

Don Jesús Barrios Sevilla, en representación de la Em-
presa Vorsevi, S.A., con fecha 13 de agosto de 2008, presenta 
solicitud acompañada de documentación para la acreditación 
de la entidad de control de calidad de la construcción domici-
liada en Cordel de Tomares, núm. 2, en La Pañoleta, Camas, 
Sevilla.

Primero. Revisada la documentación aportada por intere-
sado, el Servicio de Fomento y Control de Calidad, de la Direc-
ción General de Planificación, comprueba que reúne las condi-
ciones técnicas para la acreditación como entidad de control 
de calidad de la construcción, exigida por el Decreto 21/2004, 
de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Acreditación y del Registro de Entidades de Control de Calidad 
de la Construcción, Orden de 20 de junio de 2005 de esta 
Consejería y normativa complementaria.

Segundo. Realizada inspección a la citada entidad, se 
verificó que cumple las condiciones técnicas exigidas por la 
Orden de 20 de junio de 2005, para su acreditación para la 
asistencia técnica de las obras de edificación, cuyo uso princi-
pal sea administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas 
sus formas, docente y cultural.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento del Decreto 21/2004 de 3 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Acreditación y del Regis-
tro de las Entidades de Control de Calidad de la Construcción 
regula el control de la calidad de la construcción y la obra pú-
blica, así como lo previsto en la Orden de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de 20 de junio de 2005, por la que se 
aprueba el Área de acreditación para la asistencia técnica de las 
obras de edificación cuyo uso principal sea administrativo, sani-
tario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cul-
tural, y la normativa especifica que deben cumplir las entidades 
de control de calidad de la construcción para ser acreditadas en 
dicha Área, el Director General de Planificación acuerda:

Primero. Acreditar a la entidad de control de calidad de 
la construcción de la empresa «Vorsevi, S.A.», localizada en 
Cordel de Tomares 2, La Pañoleta, Camas, Sevilla, para pres-
tar la asistencia técnica en el control de calidad del proyecto, 
Clase P, y control de calidad de los materiales, unidades de 
obra, ejecución de obra y sus instalaciones, Clase O y Nivel 2, 
de acuerdo con lo recogido en la Orden de 20 de junio de 
2005 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Entidades de Control de Calidad de la Construcción de 
esta Consejería, con el número ECCC-002-SE08.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. La prestación de la asistencia técnica acreditada 
y consecuente la firma de informes de verificación, deberá rea-
lizarse por los técnicos de la entidad con titulación académica 
y profesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2008.- El Consejero, P.D. (Or-
den de 18.2.2004), el Director General de Planificación, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes a «Guadaltur 2000, S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 

regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Guadaltur 2000, S.L.
Código identificativo: AN-290795-2
Domicilio social: Carretera de Cártama, núm. 17. 29130 Alhau-
rín de la Torre (Málaga).

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes a don David Oliver G.B., que actúa 
con la denominación comercial de «Viajes Beley».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 


